
PERÚ  
 
Por parte del Gobierno Peruano existe el reconocimiento que no basta la persecución penal para 
erradicar la corrupción de nuestro medio.  Para ello considera necesario construir una cultura de la ética, 
real, y no sólo formal.   

 
Es así que, Perú promulgó el 3 de agosto de 2002 la Ley No. 27815, Ley de Código de Ética de la 
Función Pública, que se aplica en toda la Administración Pública, sin ningún distingo en cuanto el 
régimen en el que ingresa a laborar el funcionario o servidor público, incluso se aplicará a aquellos que 
prestan servicios ad-honorem. La ley precisa que el fin de la función pública es el bien común y que los 
funcionarios deben lealtad a la Constitución y a las leyes, y a los principios éticos por encima de los 
intereses personales; incluye además un artículo acerca de las sanciones, haciendo una remisión a las 
normas referidas a la carrera pública. 

 
El objetivo principal de este Código de Ética es imprimir a la acción e los agentes del Estado el sentido 
de respeto por la cosa pública, de compromiso con la sociedad y comportamientos básicos de eficiencia 
y eficacia, valorizando y dignificando el ejercicio de la función pública.  No obstante, si bien los códigos 
de ética prescriben deberes y funciones expresas de los servidores públicos con el fin de hacer más 
eficiente, transparente y democrático su desempeño, su efectividad no depende, en opinión de 
especialistas, solamente de consideraciones jurídicas y de mecanismos de seguimiento y auditoria para 
asegurar su cumplimiento.  Se reconoce que este código deberá ser acompañado, además, por 
condicionantes socioculturales que contribuyan a desarrollar nuevas formas de vinculación y de 
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad, que redunden en mayores niveles de confianza y 
gobernabilidad democrática, logrando un Estado al servicio del ciudadano que es el gran objetivo que 
nos hemos planteado. 

 
Se señaló que mediante Ley No. 27588, de fecha 13 de diciembre de 2001, que establece prohibiciones 
e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten 
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual, se establece que los directores, titulares, altos 
funcionarios, miembros de Consejos Consultivos, Tribunales Administrativos, Comisiones y otros 
órganos colegiados que cumplen una función pública o encargo del Estado, los directores de empresas 
del Estado o representantes de éste en directorios, así como los asesores, funcionarios o servidores con 
encargos específicos que, por el carácter o naturaleza de su función o de los servicios que brindan, han 
accedido a información privilegiada o relevante, o cuya opinión haya sido determinante en la toma de 
decisiones, están obligados a guardar secreto o reserva respecto a los asuntos o información que por ley 
expresa tengan dicho carácter. Tampoco podrán divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva 
legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de 
terceros y en su perjuicio o desmedro del Estado o de terceros. 

 
Mediante Ley No. 27482 que Regula la Publicación de la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y 
Rentas de los Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, se establece la obligatoriedad de la 
publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que, por todo concepto, perciben los altos 
funcionarios, y otros servidores públicos que señala la ley, en razón de sus cargos. 

 
Por último, se destacó que mediante Ley No. 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, se declaró al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades organizaciones y procedimientos. 
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